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Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN: 11001-33-35-010-2016-00496-00 

DEMANDANTE:          CARLOS ORLANDO DÍAZ SALCEDO    

DEMANDADO:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Continuando con el trámite procesal y teniendo en cuenta que el artículo 180, 

numeral 5º de la Ley 1437 de 2011, dispone que el Juez debe decidir, de oficio 

o a petición de parte sobre los vicios que se hayan presentado, y adoptará las 

medidas de saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias y/o 

nulidades cuando se llegare a surtir la segunda instancia; así mismo, que el 

artículo 207, de la misma norma señala que agotada cada etapa del proceso, 

el Juez debe sanear los vicios que generen nulidades, se tiene que: 

 

El señor Carlos Orlando Díaz Salcedo pretende que se declare la nulidad de 

las Resoluciones Nos. 1805 del 18 de noviembre de 2005, 0828 del 10 de julio 

de 2008 y 1020 de agosto de 2008 a través de la entidad demandada negó el 

reconocimiento de la sustitución pensional al demandante con ocasión a la 

muerte de la señora Elda Nury Bonilla Bonilla, junto con el correspondiente 

restablecimiento del derecho. 

 

De la revisión de los actos acusados, se tiene que a través de la Resolución 

Nos. 1805 del 18 de noviembre de 2005 el Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República reconoció una pensión de sobrevivientes a Laura 

Ximena Bonilla Díaz con ocasión al fallecimiento de Elda Nury Bonilla Bonilla 

en un porcentaje del 50%; y posteriormente, con Resolución 0828 del 10 de 

julio de 2008 acreció el valor de la prestación al 100% dejándola como única 

beneficiaria de la pensión. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que Laura Ximena Díaz Bonilla presenta 

interés directo en las resultas del proceso, en aras de garantizar su derecho 

de contradicción y defensa, esta Agencia Judicial considera necesario vincular 

a la referida señora al presente trámite procesal, para todos los efectos a que 

hubiera lugar. 

 

De otra parte, habida cuenta que de la documental aportada con el escrito de 

demanda no se observa dirección física o de correo electrónico de la señora  

LAURA XIMENA DÍAZ BONILLA, se REQUERIRÁ al apoderado de la parte 

demandante, para que en el término de tres (03) días, informe al Despacho la 

dirección física o de correo electrónico de la referida señora con el fin de 

efectuar la notificación de la demanda.  

 

Por último, se observa que mediante auto del 6 de marzo de 2020, se fijó fecha 

para llevar a cabo audiencia inicial consagrada en el artículo 180 del 
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C.P.A.C.A. el día 8 de abril del año en curso; no obstante, teniendo en cuenta 

lo anteriormente expuesto, se procederá a CANCELAR dicha diligencia.    

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Vincular a LAURA XIMENA DÍAZ BONILLA al presente trámite 

procesal, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDΩ.- Acorde con lo establecido por el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, NOTIFICAR personalmente la presente 

providencia a LAURA XIMENA DÍAZ BONILLA. 

 

TERCERO.- Córrase traslado de la demanda a LAURA XIMENA DÍAZ 

BONILLA al por el término de treinta días (30) días, plazo que comenzará a 

correr en los términos señalados en el artículo 612 del Código General del 

Proceso que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO.- CANCELAR la audiencia inicial consagrada en el artículo 180 del 

C.P.A.C.A. programada para el día 9 de abril del año en curso conforme con 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído; Por secretaría del 

Despacho infórmese a las partes por el medio más expedito. 

 

QUINTO.- Suspender el proceso. 

 

SEXTO.- Por Secretaría del Despacho, REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la 

parte demandante, para que en el término improrrogable de tres (3) días siguientes a 

la notificación del presente auto informe al Despacho dirección física o de correo 

electrónico de LAURA XIMENA DÍAZ BONILLA, conforme con lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído.  

 

SÉPTIMO.- Cumplido lo anterior, por secretaría del Juzgado dese 

cumplimento al numeral segundo del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 
Jofl 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
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JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

649fe171cbb9cd29297f2a1acc7fd42af1e142a26641e585812a6c011b302553 

Documento generado en 07/04/2021 07:09:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


